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s o M  a s i í :

Ministerio de la Siierraí
B^al orden disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can- 
Hdades que se indican, las males ingre
saron para reducir él tiempo de servicio 
mt filas»—Páginas 165 y '166,

Ministerio de la Gobernación:
Beal orden nombrando Vocal suplente del 

Tribunal para las oposiciones á ingreso 
m  él Cuerpo Médico de la Marina civil á 
P, Antonio Lópee Sánchez, Catedrático de 
Geografía de la Escuela de Comercio de 
esta Corte,—Página 166,

Otra dictando medidas sanitarias que de
ben observarse por los Ayuntamientos é 
Inspectores municipales de Sanidad de 
los pueblos de la sierra próxima á Ma
drid,-—Páginas 166 y 167,

Sniiterio de instraetién FúMieá f  ÜeikB
Eeal orden disponiendo que los Profesores 

de Rélígión de las Escuelas Normales que 
han cesado con arreglo á la Real orden 
de 18 de Septiembre último, sean conside
rados como Profesores supernumerarios 
de los Instituios, y en tal concepto podrán 
concedérseles las Cátedras de Religión que 
m  dichos Centros vacasen,—Página 167,

Otra disponiendo que las dos vacantes de 
sueldos de 2MOO pesetas en el escalafón 
general dél Magisterio se consideren pro- 
^Stás en las oposiciones restringidas úl
timamente celebradas á  plazas dé esta ca-

iegoria, y adjudicándolas á D.  ̂Faustina 
Alvare» García y D,  ̂ Concepción Sentiés 
Parera,—Página 167,

Gintinii
G r a c ia  y  Jus t i o i Ao— Ge n e r a i  

d e  l o s  R e g is t r o s  y  d e l  MotaiA^- 
den f^esohloria del recurso gubernu>.l^  ̂
interpuesto por D, Julio López Bíetra, 
como apoderado de su padre D, Antonio, 
contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Zamora á inscribir una es- 
critiira de adjudicación,—Página 167,

Idem id, dél recurso gubernativo interpues
to por D, Sebastián Liria contra la nega
tiva del Eegisirador de la propiedad de 
Euércal Overa á inscribir una escritura 
de cómtitución de hipoteca,—-Página 168,

M a r in a .- ‘Dirección General d e  Navega
ción y Pesca Marítima.— á los na
vegantes,—Grupo 80,—Página 169,

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—ASewaiawiie í̂o de 
pagos y entrega de valores,-—Página 170,

Relación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar en el turno 
preferente, que han de satisfacerse por la 
Tesorería de este Centro,—Página 171,

I n s t r u c c i ó n  P ü b l i o a .— Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Cowcediew- 
do la permuta entablada entre D.® María 
Pura Chamorro San Román y D.® María 
Carbajo de Prat, Profesoras numerarias 
de las Escuelas Normales de Maestras de 
Jaén y La Laguna {Canarias),—Pági
na 172,

Resolviendo instancia de varios vecinos de 
Almazorre (Huesca)  ̂en súplica de que se 
decíate que la Escuela anunciada al con

curso general de traslado no es de iempo  ̂
rada,—Página 172,

Real Academia de Ciencias Morales y Po
líticas.—Anwwciawdo haber s ido presen
tadas las instancias que se indican á los 
concursos que se mencionafti — Página 
172,

F o m e n t o .— Dirección General de Obraif 
Públicas.—Ferrocarriles. —Desestimar^* 

jnstancia de la Compañía de los Câ  
minos dé del Norte de España^ so-
licitando té condonación de una multa de 
IMG pesetas impu^esta por el Gobierno 
Civil de la provinóid dp León, á canse* 
ctiencia del choque ocurrido en la estación 
de Astorga el 28 de Septiembre de 189L-- 
Página 172,

Ammxq 1,®—B olba.-“O bservatorio Cm*' 
TRAL METEOROLÓOXCO . ADMIWlSt'Eá^  
oiÓN P rovincial , — Administració-^^ 
Municipal.—Anuncios o fic ia les  de La 
Previsora, Sociedad Casino de San Sebas
tián, Sociedad Fomento de San Sebastián, 
Banco de España, Compañía Arrendaía* 
ria de Tabacos, Crédito del Trabajo y  
Compañía general de Coches y AuIgmóví- 
le s ,-Santoral. EspeotIoülos,

A m m  2 EBiOToa;*— mxAmn- 
müOB DS

G r a c ia  y  J u s t i c i a ,—'Direccíórl G e n e r a l  
de Prisiones.^—Continuación del -escala
fón de los funcionarios del Cuerpo 
Prisiones,

H a c i e n d a .— Subsecretaría. — Inspeccióis 
^enevdl,—Estados dé la recaudación ob̂  
tenida durante el mes de Septiembre pré~ 
ximo pasado.

A n e x o  T r ib u n a l  S u p r e m o . —  S a l a  
DE LO ÜWUj,—Pliego 136,

PARTE OFíaAL  

( i e s i n i r a i  t f f i  c o n  m  i i m x M s

S. M. el Rey Dpn Alfonso XIIKq. D. gO* 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
^ás personas de la Augusta Real Fa-

ü i s T i i i o  Di Li a i m

R E A li O B O B K  
Excnío. Sr.: Hallándose justlñcado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir él tiénipó dé servicio éh flíás, según 
cartas de pago expedidas en las fechas,

con los números y por la s  Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma qua 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. B. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. M a d r id , 28  de 
Septiembre de 1916.

Señores Cápitahes Generales de las 4.% 63*
8.® Regiones y d i Baleares»
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B^íaoión qué ié éiú»

NOMBRES
BB FwOS RBOLÜTAS

ío sé  M.^'Trinchet Cortacáns
Ignacio Clop P o n s..  .........
Pablo Feliu Bergalló  .
Jaim e Puig R iera .............
Manuel Farrerous Sabi. . .

I
P

Ramón Monfá Miarnáu. 
Eduardo Irizar Y ago...
E l m ism o. .............
Id e m ...  • ........................ .
Micasio Pérez Álvarez..

Va-

Jesús Galván Otero__
Miguel Bordoy D eyá... 
Juan AntoDíb Fuster

líente., ........... .
Juan FortezaM író... . . . . . .
Miguel Miró C ortés.. . . . . . .
Antonio Morel! Verd, .
Bartolomé Matlieii Terrasa, 
Matías SabaterPIcorneli...

1916
1916
1916
1913
1913

1916
1918
1918
1918
1915

1916 
1916

1913
1915
1914 
19 J 6
1916 
1913

^ÜNTO 
mu Qüi rusBON alis^adoji

Ayuntamiento»

Barcelona....
Manresa........
Villafranca..  
Torregrosa.. 
Borjas Blan 

cas  .......
Llardecáns... 
Bilbao*.. . . . .
Idem  .
Idem.........
P u e b la  d e

Trives........
Villagarcía... 
Palm a .

Proviaela.

Barcelona*.
Idem..........
Idem— ..  
Lérida.......

Idem. 
Idem. 
Ide 1.

ídem 
ídei 1.

Idem.........
Idem. . . . .  
Vizcaya...
Idem..........
Idem..........

Orense.........
Pontevedra. 
Baleares. . . .

Idem. 
Idem , 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem ,

- CAJA 

US muLmá

Barcelona, 62. 
Manresa, 66... 
Villafranca, 67 
Lérida, 6 8 .. . .

ídem.........
Idem.. . . . .
Bilbao, 86.
Idem.........
Idem.........

F E C H A S
DH LAB

CABTA8 DE FADO

Valdeorras, 110. 
La Estrada, 115, 
Palm a.......

Idem.
ídem.
Idem., 
ídom ., 
Idem.. 
Idem..

28 Enero 1916.
21 ídem 1916.. 
17 Febro. 1916.
6 ídem 1913..

10 ídem 1913.. 
3 ídem 1916..

27 Enero 1913. 
23Sepbre.l914.
22 ídem 1915..

5 Enero 1916.
11 Febro. 1916. 
24 Enero 1916.

27 ídem 1913..
28 ídem 1915.. 
26 ídem 1914.. 
11 ídem 1916..
7 ídem 1916.. 

14 ídem 1913..

d« Í&8 oas'ltf

BBlBgaoiODBB
de

Hacienda 
que expidieron 

las
oarfias da pago.

Sumad 
que debes 
ser rein
tegradas.
Pesetas.

117 Barcelona... 500
68 Idem............ 500
36 Idem............ 500

139 Lérida......... 1.000

210 Idem .. . . . . . 500
73 Idem............ 500
81 Vizcaya....... 500

249 Idem........... 250
213 Idem............ 250

218 Orense........ 1.000
202 Pontevedra. 1.000
127 Baleares. . . . 500

200 Idem............ 1,000
201 Idem........... 500
2u9 Idem ........... 500
246 Idem............ 1.000
177 Idem .. . . . . . 1.000
61 Idem............ 500

i l l E f i l I i  i S  U  H d S l I I i f l l é l í

EEJJLIS O M D m m  
,Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. ,g,) ha te-' 

nido á bien nom brar á D. Antonio López 
Sánchez, Catedrático de Geografía de la 
Escuela de Comercio de esta Corte, Vocal 
suplente del Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de examen para el ingreso 
©n el Cuerpo médico de la Marina civiJ, 
que han de dar comienzo el día 10-, del 
m,es actuaL 

De Real orden lo digo á V. I. para 
•u conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma- 
ir id , í °  de Octubre d© 1916.

RUI2 JIMENEZ, 
ieñ o r Inspector general de Sanidad.

Son muchas las personas enfermas 6 
•onvalecientes que buscan el restableci
miento de su salud en ios pueblos de la 
sierra próxim a á Madrid, conñadas en la 
pureza del ambiente, la sanidad de la a l
tu ra  y la excelencia de las aguas de be* 
Mda, y poco á poco se va generalizando 
I t l  costumbre, de modo que en la mayor 
parte de esos pueblecitos abundan los 
©onvalecientes ó enfermos de procesos 
pulmonares, singularm ente tuberculo
sos y de enfermedades infecciosas de to
das clases, ios cuales, convirtiéndose á 
veces en portadores de gérmenes morbo
sos, representan un peligro para la salud 
de  los naturales del país y de las fami
lias que por simple recreo ó en busca de 
descanso van, especialmente durante el 
estío, á i’osidir una temporada en las cer
canías de Madrid.

Este estado de iinido á la falta
total de preceucinne^ para evitar loa üon- 
lefios, ha dado lugar en algunos pueblos

de ia sierra á pequeños focos de fiebre 
tifoidea por contaminación de las aguas 
de bebida, y á la propagación de otras 
enfermedades por infección délas vivien
das, que alquiladas la mayoría de las ve
ces, sin previa desinfección, á familias 
sanas, después de haber sido habitadas 
por sujetos enfermos, transm iten y  per
petúan los contagios de una manera la- 
ment able de unos individuos á otros.

A unque es de indudable conveniencia 
no e ntorpecer, sino por el contrario fo
m entar, que las personas enfermas ó 
convalecientes puedan buscar su resta
blecim iento en lugares tan á propósito 
para ello, es también necesario cuidar de 
que su estancia allí, dada su condición 
en muchos casos de portadoras de gór- 
jmenes, no resulte peligrosa para los 
demás,,

P ara poner remedio á tal riesgo, y en 
beneficio de esos mismos pueblos, que 
deben ser ios más interesados én perma
necer sanos, y en no ahuyentar á los fo
rasteros y veraneantes que dejan allí su 
dinero y contribuyen en gran modo ál 
desenvolvimiento de su vida material,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.̂  Que los Médicos de asistencia de 
los enfermos den cuenta al Inspector 
municipal de Sanidad, y éste al Alcalde, 
de todo caso de enfermedad contagiosa 
que tengan ocasión de asistir, para que 
de ser necesario se cuide de su posible 
aislamiento y se proceda á la desinfec
ción de las ropas y locales, tanto en el 
curso de la enfermedad como á la termi
nación de ésta.

2.® Que ninguna casa que haya sido 
habitada por enfermos ó convalecientes 
ds ©nfeimedad alguna contagiosa; y 
giilarmente de tuberculosis, pueda &er 
nuevamente alquilada sin que ©I

pió, con ios medios que posea, lleve á 
cabo una perfecta desinfección de los do
micilios infectados; para lo cual, los Ins
pectores municipales se informarán de 
las casas habitadas por enfermos ó con
valecientes que puedan no estar asistidos 
por fa cultaíivos, y que, sin embargo, de
ben ser objeto de esta medida preven
tiva.

Que para cumplir este precepto 
los Ayuntamientos de todos esos pueblos 
donde van familias extrañas con enfer
mos ó convalecientes en busca de salud, 
adquieran inmediatamente el material 
de desinfección que les corresponda, se
gún la clasificación hecha por la Instruc
ción general de Sanidad; y cuando sus 
recursos materiales no se lo permitan, 
recurran los pueblos de la provincia de 
Madrid al auxilio que para este fin pue
da prestarles la brigada sanitaria pro
vincial.

4 Que para garantía de la ejecución 
de este servicio, los Inspectores munici
pales de esos pueblos den cuenta men
sual ai Inspector provincial de Sanidad 
del número de enfermos infecciosos ha
bidos en el mes, casas desalquiladas, des 
infecciones hechas en ellas y medidas de 
previsión que hayan tenido que tomar 
en evitación de los contagios; todo lo 
que el Inspector provincial de Sanidad 
procurará confirmar por medio de visi
tas periódicas de inspección giradas á di
chos pueblos.

5.® Que de aquí en adelante no se 
permita la construcción en teiTenos ñl- 
trables de pozos negros en las proximi
dades de los pozos de agua pótáblé; y 
que en todas aquellas casas donde actual
mente existan ya construidos con riesgo 
eridente deque las matarais residuáles 
d© los primeros puedan contaminar las 
aguas de los segundos, se prohíba en ab
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aoluto el empleo de esas aguas para be
bida y toda otra clase de usos doniésti- 
eosV Asimismo serán objeto de una cons
tante vigilancia los manantiales y con
ducciones de agua potable de esas pobla- 
eioñes, para precaver y remediar toda 
posible contaminación.

6.̂  Que los Alcaldes y los Inspectores 
municipales do Sanidad serán los di
rectamente responsables ante V. S. del 
eumplimienío de estas medidas sanita
rias, con arreglo á lo que dispone la ley 
de Sanidad y la Instrucción general del 
Kamo.

De Real orden lo digo á ¥ , S. para su 
eonoclmiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. rnucbos años. Ma
drid, 7 de Octubre de 1916.

RUIZ JIMENEZ. 
Señores Gobernadores civiles de Madrid, i

Avilay Segovia.

f i l lS T iE I O  DE liS T ilIC iíilé l PÜBÜtIA ' 
S B E llA S  AEl'ES----  j
REALES ORDENES

limo. Si*.: S. M, el Rey (q, D. g.) ha teni
do á bien disponer:

1.̂  ̂ Que ios Profesores de Religión de 
las Escuelas Normales que han cesado 
con arreglo á la Real orden de 18 de Sep
tiembre Ciltimo, serán considerados como 
Profesores supernumerarios de los Ins
titutos generales y técnicos, y en tal con
cepto podrán concederse ías Cátedras de 
Religión que en dichos Centros vacasen.

2.;̂  Será condición de preferencia en el 
easo de merecimientos iguales el haber 
desempeñado la Cátedra de Religión en 
Escuela Normal, establecida en donde la 
vacante se produzca.

3.*̂  En ausencias y enfermedades de 
los Catedráticos de los Institutos, los sus
tituirán los Profesores supernumerarios 
con la asignación que se ordene, y tam- 
biép podrán ser destinados á las Escue
las.Normales cuando así lo requiera el 
mejor servicio.

4.® Para proceder á formar el escala
fón definitivo deberán unos y otros Pro
fesores significar á este Ministerio en el 
plazo de un mes la aceptación de las an
teriores disposiciones.

Dé Real orden lo digo á V. I. para 
au conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. mucfios años. Madrid, i  
d^Qctubré de 1916.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Visto el expediente á instancia de doña 
Faustina Alvarez García y D.  ̂ Concep
ción Sentiés Pavera, aspirantes aproba- 
badas sin plaza en las oposiciones en 
turno restringido últimamente celebra
das, á vacantes de sueldos de 2.000 y más 
pesetas en el escalafón general del Ma- 
|ifW no df Primere enieñanzia, en solici-

tüd de que se amplíe luimero de pla
zas á proveer en las mencionadas oposL | 
clones con las cuatro vaeaiites que rasul- I 
taron sin adjudicar en la corrida de es- I 
calas publicada el 27 de Febrero últi- | 
mo; y 1

Resultando que alegan como funda
mento de su petición el que la primera 
figura en el número 1.̂  de mérito relati
vo, habiendo obtenido dos votos para 
plaza, y la segunda ocupa el segundo lu
gar en la misma lista y obtuvo dos votos 
para el número 4, dos para el 5.̂ , uno 
para el 8.  ̂y otro para el 10, iodos dentro 
del cupo de vacantes a proveer: 

Resultando que aunque en un princi
pio aparecieron cuatro plazas sin adjudi
car, en la corrida de escalas de referencia 
han sido restadas dos, que fueron inclui
das por error de las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza de Alican
te y Málaga, respectivamente, siendo, por 
tanto, sólo dos las vacantes que resulta
ron de aquellos ascensos;

Considerando que por haber obtenido 
la señora Sentiés sus votos altoruados 
para plaza y figurar en el núrnei’o segun
do de mérito relativo, queda comprobada 
su aptitud, y que la señora Alvarez se 
halla en análogas condiciones, pues si 
bien sólo obtuvo dos votos, fiió incluida 
en el número primero en la calificación 
de mérito relativo:

Considerando que es de toda equidad 
por las circunstancias referidas y por la 
de existir vacantes como resultas de la 
corrida de escalas, no anunciadas aún á 
oposición, que se acceda á lo pedido,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto que 
las dos vacantes de sueldos de 2.000 pe
setas de referencia, se consideren provis
tas en las oposiciones restringidas últi
mamente celebradas á plazas de esta ca
tegoría, y se adjudiquen á D.  ̂Faustina 
Alvarez García y D.  ̂Concepción Sentiés 
Parara, respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V, I, muchos años. Ma
drid, 2 da Octubre de 1916.

BÜRELL.
Señor Director general de Primera ense

ñanza,

, iDMISISTMCra CEHTRiL

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

l>i,receiéM  
«le lo s  R-egristros y  ú el 

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Julio López Sierra, 
como apoderado de su padre D. Anioiiio, 
contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Zamora á inscribir una es
critura de adjudicación, pendiente en 
este Centro por apelación del Regis
trador:

Resultando que por éscritura pública 
de 6 d# Novíeml^re de 19U  ̂ aútorizada

por el Notarlo de Madrid D. Zacarías 
Alonso Caballero, aclararon y rectifica
ron., I). Miguel Mo.rá.n Rodríguez con su 
esposa D.® Julita  Crespo tiutiérroz, de 
una parto, y ei recurrente de otra, un 
contrato de préstamo garantido con h i
poteca sobrcí ima casa sita en Zamora, 
números 34 y 36 de la calla de Balbarraz, 
propiedad dé aquéllos, que consta en es
critura pública de 26 de Septiembre del 
mismo afio:

Resultando que en la escritura de rec
tificación se pactó (cláusula 10.̂ ) el pro
cedimiento extrajudicial para la ejecu
ción de la hipoteca en los siguientes té r
minos* «... convienen en que este último 
(el acreedor) pueda verificar la enajena
ción de la finca que se hipoteca con su 
jeción á las prescripciones establecidas 
para la prenda en el artículo 1.872 de! 
Código Civil, señalando como domicilio 
de los deudores.,, y como tipo de su 
basta ..»:

Resultando que incumplida la obliga
ción principal, y previos dos requeri
mientos ó citaciones por actas notariales 
y aiiirneios en el Bolet/in Oficial de la p ro
vincia, se celebraron prim era y segunda 
subasta, sin que se presentase postor en 
ninguna de ellas, se procedió á la adjudi
cación de 'ia finca hipotecad?^, n favor del 
acreedor por escritura pública de 1.̂  de 
Marzo de 1915, la que presentada al Re
gistro fué objeto de la siguiente 
que se transcribe en los extremos poeu- 
rridoB: «... no se admite la inscripción de 
la adjudicación de que se tiTita por falta 
de capacidad par^ Nilo en el acreedor 
D. Antonic López, toda vez éste fué sola
mente autorizado para enajenar la finca 
á su favor hipotecada, y además, en todo 
caso, por no haberse cumplido con los 
requisitos exigidos para la subasta por 
las disposiciones legales vigentes.,.J>: 

Resultando que se interpuso recurso 
contra la anterior nota, por las siguien
tes razones: Que atendida la cláusula 10 
de la escritura de 6 de Noviembre de 1911, 
los contratantes sujetan el cumplimiento 
forzoso del contrato al artículo 1.872 del 
Código Civil; que éste preceptúa se adju
dique la finca al acreedor una vez cele
bradas dos subastas sin resultado; que la  
facultad de enajenar concedida al acree
dor no difiere esencialmente de te  de ad
judicación, que al fin represent^^ una ena
jenación con respecto al deudor; que lo» 
artículos 1.604 y 1.605 de la ley de Enjui
ciamiento Civil y el 131 de la ley Hipote
caria, autorizan al acreedor hipotecario 
para pedir la adjudicación de la  finca; y 
que los requisitos legales %jxigidos á esto 
procedimiento oqr el repetido artícu
lo 1M12, Bq’̂ -isirá*’anto Notario y citación 
4^1 ueúdor y dueño de la finca hipoteca
da, se han cumplido en el presente caso, 
como aparece justificado por los docu
mentos notariales de que se ha hecho m#-> 
rito:

Resultando que el Regisírádor expuso: 
que las palabras enajenar y adjudicar n© 
pueden equipararse á efectos de Derecho, 
y en el niismo artículo 1.872 aparecen 
dístingiiidas; que en la escritura rectifi
cada del 2G de Septiembre de 1911, cláu
sula 7.% se autorizaba al acreedor para 
adjudicarse la finca en el caso de incum 
plimiento del contrato; que en la de 6 do 
Noviembre del mismo año la autoriza
ción se concreta á la enajenación; que los 
términos de su cláusula 10 al referirse al 
artículo 1.872 del Código Civil, deben in 
terpretarse en el sentido de autorizar di
cha enajenación, con los requisitos por 
aquél exigidos, ó sea subasta ante el No
tario y demás circunstancias; que ©n 
todo caso adolecería de defecto de nuli
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dad la aMjod’''?oidr! al haberse ñaimela" 
do ja .o-b' i 1 Boletín OflcÁal dfi Ma-
drio y jif i i or4 /i a mora* donde radica 
la d í*i 100 tambiéo procedo el
fisiruioiHj j')S f ,e? res de oostuiyxbro, de
conror/ 'd"<« r.,/j ia regla 7*̂  ̂ del articu
lo 1 Jj do da 7 Jl!í*oi.ecarla y los artícu* 
los 1;405 y 2*050 de i a ley de E o juici amien
to Civil; que por practica consiiotudinaria 
y Er,sol'uolones de este Centro dlrootÍYO, 
entre otras, ia do 2 de Junio de 191-4, su
plen el siiendo del artículo 1.872 del Có
digo Civil con lo dispuesto en el artícii» 
k) 131 (le la lev HipoteLSi’a y  ios y *09 
de su fb así como *i*
cables jt v ios 1 0 8
y  1.495 (8- Id Cy 'O ( í\d ,
respecto n deben
traoscorrir toO' ■ (] so m « la -subasta; 
que en e‘ 1 * ' etc cr*<0 ti--,..euTrie- 
ron trecr y ''x^-'rcc dia-̂ : e iw en 'hi sfgun- 
úñ siibasrá =̂0 ba,á ei tipo de la misma en 
nii, 25 por a pesar de que en la escri
tura ác recHficacíón nada sobre este pun
to se eskp'Ula y en la reoíiñcada se habla 
de un 20 por 100; j  que debió anunciarse 
Sil Igual i jrm a que la prim era y con la 
adverteiicia de que se adm itiría la propo- 
Bicióa más ventajosa, cualquiera que fue- 
*ra su importe: •

Resultando que el Juez confirmó la 
BOta recurrida, reproduciendo ios a r g u -  
imeníos ^el Registrador:

Resuliando que el recirrrente.apoló fon • 
dipdüse, respecto del primer extremo del 
.recur^f>í en lo anterior ni en te expuesto 
■por éí; V cuanto ai segondo, porque 
lio sojílsf' ho'-' 7' de anaJogía apli
cando pr..‘U-pU>s para procedí-
'mieiitos í3sruiíialí:r.* conio'Iós artículos 
181 de la ley Ripclecarfa, 108 y 109 de si! 

'Reglamento, y 268, 1.468 y 1.495 de ia ley 
de Enjuiciamiento Civil, á lo dispuesto 
en el artículo 1.872 del Código Civil, elí
jaos dos únicos requisitos aparecen cunv 
püdos, según ia interpretación dada a l  
mismo por la jurisprudencia de este Gen- 
tro , en siis Resoluciones de 17 de Junio 
de 1910 y 2 de Jubío de 1914:

Resollando que el Presidente de la Au
diencia revocó^el auto apelado, fandán- 
jdose en lo alegado per el recurrente: 

Vistos los aidículos L859 y 1872 dei Gó- 
tiígu Civii, i a sentencia del Tribunal 8u- 
preino de 31 de D iciem ire de 1913 y las 
Resoluciones de esta Dirección de 19 de 
Beptícmbro (Je 1906, 17 de Junio de 1910 
y  3ü ci e Oc 01. o e de 1912:

íJonSiOe? ;u:oo la  auto; ización con-* 
cydidB en la cláiichilla SO de la escritura 
de 6 Eovif--'Hiljrv3 de 1911 ai acreedor, 
para g.i€ i verificar iaf-nri^-fiación

p>or 100 mientras en la de rectiOeaclón 
otorgada para orillar las dificultades que 
á la inscripción de aquélla se oponían, se 
fija el tipo de subasta como úrdco y nada 
se establece sobro posibles rebajas, moti
vos que impiden dar validez á la segun- 
(hi subasta voriflcada en.. 11 de Febrero 
(!  ̂ 1915, con rebaja del 25 por 100, toda 
vez que nada se pactó sobre ésta en ia 

, citada última escritura, y esto, tanto más 
¡ cuanto que no consta que la tal subasta 
: se anuo ciase en ei periódico oñcial y si

tios de costumbre de la localidad donde 
radican las ñ.Qcas, circurístancia eseneial 
p:ira la debida publicidad de la .misma, 
conformo á lo declarado en la Resol 11- 

j ción, de 1.7 de Jmiio de 1910 y á lo que 
? como doetrroa general se establece en el 
í artículo 201 del vigente Reglamento bi- 
í potecarlo:
5 Considerando que la falta de ambos 
• requisitos vicia en cotiseciienola la adju- 

dieadóii vque se hace el acreedor de las 
- dos indicadas fincas en la escritura de 

referencia;
Esta Dirección General ha acordado 

revocarla providencia apelada y declarar 
que no es inscribible la escritura objeto 
del recurso.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V, 1. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y.L muchos 
afíos. Madrid, 9 de Agosto de 1916.—E1 
Director general, A. Pérez Crespo.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valiadolid.

de la s-aJeJon áls.s

•Ja tr. ci yri'crio  1.872 doi tu.*..,, l'Í 
no debe pcRsidcrse limitada á la  veiu*.* 
en púbIi ' 3 c;sbasta, coino .asor^ira el Ko- 
gislrador, aparee^' cem^yr'ns. con
secuencia n:J ura 1 dei proced uu ívAúe oje• 
«íiüílvo iJíetíuJj, ia posibdiurxl vü r|!jO e,l 
acreedor 'oiga diiefio do ia prc-n bu o re
vi os los roqirÍ^R-->s legabrr, y así expresa
mente io a.iiioi’i/a  el citado artículo cuan
do celeb^"í;uas dos subástas no hubiese 
habido postor:

Considerando que si bien por lo razón 
indicado, no puedo ostiinai‘Sí3 iruproeo- 
dento \ñ adjuíüeaeión de Jas dos fincas á 
que se re.lh*re ei procedimiento extra]u- 
cücí al que 1).. ó : í i *.» i u á  la ra'l s o). a / s i  
se hubie-seo ib. .nano dichos re(}iiisitos\!e' 
gales, lo que nay, por tanto, únicament® 
que examinar, es si éstos se han cumpli
do estrictamente:

Considerando que en la escritura pri
mitiva se pactó la celebración de la se- 
|unda subasta cpia una rebaja del 20

‘ limo. Srn Eu el recu.rso gubernativo 
. Interpuesto por D. Sebastián Liria contra 
I Ja negativa del Registrador de .la Fropie- 
< dad de HuércahOvera á inscribir una ©ŝ  

critura de constitución de hipoteca, pen
diente en este Centro por apelación del 

 ̂ recurrente:
gegultando que por escritura otorgada 

en Baza a^de D. Ramón Noguera el 14 de 
Diciembre de 19ÍL D Ramón Giménez 
Martínez hipotecó á favor d© D. Sebas- 

i tián Liria en garantía de un préstamo 
cierta finca rústica segregada de otra que 
el hipotecante había adquirido per he* 
renda  de su hermano D. Juan Giménez 
Bíoiiíia y cesión de I). Eduardo Giménez, 
según escritura de partición de 13 de Ju
lio de 1913, escritura Inscrita solamente 
respecto de una íracdóp d© la ñuca (jue 
ahora se hipotecaba:

' Resultando que presentada la auterío? 
escriiura de hipoteca en ©i Registro de ia 
Frc piedad de HüércvaiAJvera, pugo el E©“ 
gí7,Uíra:Ior la nota signiente: <íNo se admi- 

la inscripción dof docamonto que pre- 
.cedo por chaborse2>, digo,, observarse el 
defecto sobsanaple el© no hallarse inscri- 

i la en el Registro á daj deudor
' totalidad de la in c a  <|c

hip U  hfp''>h’̂ ííada, Sino s.,ól.Q
donde se rfp Cjare-
part© de ella, y el iü.*, 
cor, según dlVuo Registro,' <:.:x 
d<3udor de la facultad úe enajenar ia re
ferida finca hasta quo los gastos origina
dos ©n ia adquisición de los derechos á 
Ja herencia, do donde tal finca procedo, 
sean píigados, cu'va facilitad es indis- 
pensai lo para repodar á aquél con dóre
os,o ú h'pote^Mr, pcfV''6/ quc' cu toda hiyo- 
bria se íranq?idte al ecrv^'dor e'l derecho 
úe eem.peíí^v el de la eara á enaje-
Tujria .CA re  objgíición prlncb
|/ah ,v por le U^úe'c O- defocto'no so
adiaitf3 anotación preveniiviu>:

Resultando que f>. Sebastián Liria in 
terpuso este recurso pidiendo que se deje 
sin efecto la nota del Registrador por las  ̂
razones siguientes: que D. Ramón Gimé
nez afiquirió la finca qne es objeto de la
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hipoteca por herencia intestada de su 
hermano ,D. Juan Giménez, y en ,1aescri
tu ra de partición hay u;na cláusula, la 2.% 
que dice: ccq ue los coherederos D, .Fa* 
mó.n Giménez Martín y D. Diego Sánelez 
Giménez, ambos por sí, convinieron, te 
niendo en cuenta ia ineficacia de la dis
posición testam entaria del causante, su 
repetido hermano y tío, en la que ambos 
resultaron favorecidos como legatarios, 
adquirir los derechos hereditarios que 
pudieran dé  los demás llamados á dicha 
herencia, y en que ya fuera hecha ia ad- 

• quisición porim o  solo ó por ambos, los 
’ derechos que se adquieran, más los á 

ambos correspondientes, habían d© divL 
dirse por partes iguales entre ellos, sien* 
do también por partes iguales los gastos 
que la adq iislción de derechos origina- 
rari, obligándose m utuamente á no ena
jenar bienes de los que se Ies adjudicaran, 
hasta no tener pagados todos los gastos 
que la adquisición de derechos ocasiona
ra, j  caso de venderse^ que no se pudiercm 

. imcribir en el Registro de la Propiedad^ si. 
por acta notarial en que ambos intervi
nieran, no se hacía constar que dichos 
bienes quedaban exentos de la responsa
bilidad que les habían impuesto, por es
tar satisfechos todos los gastos»; que no 
existe en esa escritura el pacto de no ena
jenar, pero si existiera sería nulo, según 
tiene declarado este Centro en las reso
luciones de 31 de Diciembre de 1895 y 9 
de Junio de 1914; que al otorgamiento de 
de la partición no concurrió personal- 

j mente D. Ramón Giménez, sino su apo
derado, y en el poder no se contiene cláu
sula especial para contraer aquel com- 
proDJÍso de no enajenar, ni el de no ins
cribir las ventas en el Registro, como 
puede comprobarse con ia copia de la 

; éscrlíura de mandato unida al recursó| 
que si ©1 mandatario se excedió en su^ 
atribuciones, ©1 m andante no puede que^ 
dar obligado sino ^or la ratiflcación, la 
cual ha de hacerse expresamente y en 
documento público, que producirá una 
nueva inscripción en el Registro; y como 
en el caso presente no se ha hecho la j’g- 

' tiñcación, Í1.0 puede tenerse en címnía .Fí| 
inscripción que se hizp indebidamenti^ 
puesto que el Registrador debió tener |  
ia vista ei mencionado poder ¿oh eí tó»v 
tiraonio de la partición; que aun supo
niendo que fuese válida la obligación 
contraí la por el mandatario, es de tener 
eq ciienja que lo establecido en la fiSpfL 
tura de pariic ión ' n.o és" mí pació eje ñq- 
©31 aleñar, sino de no inscribir la venta 
h isfa  quo se realicen determinadas con- 
dieÍGües, y OOlfio 110 hfi llegado ei caso 
de hacer efectivo ©i prérsiamó, vendiendo 
ia finca hipotecada, es improcedente la 
negativa do inscripción, puesto que la 
escritura presentada no es do venta sino 
de hipoteca; que aun suponiendo que la 
,cop_aioi,óy á q¿e 6.?íáít rg|eíftg Blejiél 
tuviera la fuerza ae uoa hipoteca, siem- 
¡jW po.sibie volverlos á hipoíecar, 
"««fofats to^pF8vpii.|cÍQ e.?i p! iTfime’-
' fin U  tój'' íiipateea.ro áR del «
ría; y que si se estimase que están suje
tos á una condición resolutoria ó sus^ 
pensiva, habría de tenerse poiMio puesta,, 
conforme al arlículo 792 del Código Ci
vil, y si se adm itiera habría de ser den
tro de los términos del artículo 109 de la 
ley Hipotecaria.

RosiiUaiido quo el Registrador, al in 
form ar en defensa déla  nota expuso: que 
ia nulidad del pacto de no enajenar y ia 
insuficiencia del poder, aunque fueren 
indiscutibles, no destruirían ©1 funda
mento de la calificación impugnada, por 
ser criterio constante de esta Dirección 
General^ je¡irún>pnedeArer|ie-€^
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iuciones de 15 de Jeiiio de j884, 4 de 
Abrii, 19 de Noviembre y 17 de Diciem- 
t r e  de 1887, 1.̂  de Mayo de 1890, 21 de 
Juaio  de 1891, 13 de Enero de 189 ,̂ 13 de 
.luiio de 1905, 28 de Agosto de 1907 y 9 de 
Septiembre de 1913, ei de que los Regis
tradores no pueden caliñoar los asientos 
ya practicados, los cuales, aunque se ba
ilen extendidos en virtud de títulos nu 
los, surten todos sus efectos en cuanto á 
tercero basta que se extingan; que esta 
doctrina hace innecesario penetrar en el 
fondo de la cuestión sobre ia validez del 
mencionado pacto, cuando, como en el 
presente caso, no se lia establecido para 
mayor seguridad de ningdn acreedor bi- 
potecario y cuando la eñcacia del mismo 
se halla reconocida por seBíeiicia jud i
cial; que el pacto prohibitorio no se debe 
á estipulación alguna nacida de la escri
tura de aprobación do la partición, sino 
á convenciones anteriores otorgadas por 
p . Ramón Jiménez y D. Diego Sánchez 
Jiménez, también mediante escritura al 
adquirir ios derechos liereditaiios en vir
tud de los que se hizo la adjudÍGación, 
razón por la que no necesitaba ei m an
datario poder especial; que las palabras 
ítno enajenar están empleadas en ei sen
tido más amplio 3" no en e¡ estricto de 
vender; que el particular referente á la 
no inscripción de las ventas en el Regis
tro no es más que una consecuencia de la 
prohibición de enajenar y la expresión 
de la forma y modo de acreditarse el 
pago de los gastos; que el artículo 139 de 
Ja ley Hipotecaria y el L857, número 3.® 
dei Código Civil, establecen que para 
constituir una hipoteca es preciso tener 
la libre disposición de los bienes grava
dos, principio confírinado en el artícu
lo 1.858 del mismo Código, de donde se 
deduce, y asi lo confirman las Resolucio
nes de 15 de Diciembre de 1891 y 5 de 
4>̂ gosto de 1891; que las personas que 
tengan limitada la facilitad de disponer 
de BUS bienes por alguna coiidloión, no 
pueden hipotecarlos mientras esa facul
tad subsista; que contra la apiicación de 
esta doctrina al caso presente no cabe 
alegar la posibilidad de que antes de 

la obligación ei deudor cumpla ei 
techo do que depende la prohibición, 
pprque lo mismo puede suponerse con 
l'espcíito ul ipcuraplimienío de ese hecho, 
y á lo que hay que atenerse es aHiem po 
de ia constitución de la hipoteca,' ya que 
en ese día se hipotecaba una cosa que no 
podía ser enajenada para pagar al acree- 
|:ior; y que la condición im puesta es cla
ramente gusppnsi va, no siendo de aplicar 
el artículo Í09 de la ley Hipotecaria: 

Resultando que el Juez delegadp, des
pués de m andar un ir al expediente un 
legtimonio de ia escritura do partición y 
una certiñeación de la inserí pelón de ía 
finca hipotecada á favor de D. Ramón Gi
ménez, confirmó en todas sus partes la 
npta del Registrador, fundándose en que 
Iw  pu í̂iji  ̂ ^^§culirs0 en este recurso la 
yalidez áel p§LCxq qe no pn^ienar conteni
do en la escritura de do 13 dp
Iglio de 1913, el cual tiene eficacia nlena, 
fnicntra^ gp resuelva definitivamente 

plante^dp ífUtp los Tribunales 
¿i', gam dn jCr'iips&nefi, y pare- 

por el mismv. ' |a  libre di§-
ce por tanto el i n t e i \ Fe- 
posición de los bienes hipu. 
quisito esencial para cóBStituir eso gra
vamen, según los artículos 1.857 del Có
digo Civil y 139 de la ley Hipotecaria?: 

Resultando que el Presidente de ia Au
diencia confirmó el auto dcl Ijiferior: 

Vistos los artículos 1.857, 1.858 y 1.876 
del Código Civil y el 105 de la ley Hipóte- 
epia, y las Resoluciones de esta Diree- 
«$s de 88 de Agosto de 1907, 5 de Sep

tiembre de 1913 y 23 de Noviembre de 
1915:

Considerando que no IiabiéndoBe he
cho alegación alguna contra el extremo 
primero de la nota del Registrador, ó sea 
en cuanto al defecto subsanable de no 
aparecer inscrita una parte de i a finca 
hipotecada por D. Ramón Giménez, ba 
de estimarse como consentido por el re
currente, y procede, por tanto, examinar 
solamente el relativo á ia falta de capaci
dad legal de dicho hipotecante para cele
brar el contrato de que se trata:

Oonsiderarido que constando en el Re
gistro, respecto á ia parte da dicha finca 
inscrita en el mismo,, el pacto concer
tado entre el propio D. RaBión Giménez 
Martínez y su ccheredero D. Diego Sán
chez Giménez, de no enajenarla, así como 
Jos demás bienes adjudicados,, hasta no 
tener pagados todos ios gastos que la ad
quisición de derechos ocasionara., hay 
que atenerse á esta coiivencióii para de
term inar el aicanee de la misma, con 
relación con el expresado contrato do h i
poteca:

Considerando que siendo de esencia 
del contrato de hipoteca que vencida ia 
obligación principal pueda ser enajena
da la finca sobre que recaiga para pagar 
al acreedor, y debiendo pertenecer en 
propiedad ia cosa hipotecada ai que la 
hipoteca, según declaran respectivamente 
los ariíeulGs 1.858 y 1 857 en su núm e
ro 2.® del Código Civih es visto que el 
nombrado D. Ramón Giménez no puede 
ejercer acto alguno de enejen ación de la 
referida finca mientras no tenga la libre 
disposición de la misma y se haga así 
constaren  el propio Registro, faltando, 
por consiguiente, en el documento califi
cado los requisitos indispensables para 
la constitución del derecho real de hipo
teca:

Considerando que por hallarse los 
asientos d e l Registro bajo la salva- 
guardia de los Tiiburiales y producir to
dos sus efectos, m ientras no se declare 
su nulidad no debe discutirse en el pre
sente recurso si la condición incluida en 
la cláusula 2 .̂  de la escritura de paríi- 
ción de los bienes relictos de D. Juan Gi
ménez es ó no válida é inscribible, sino 
que por el contrario debe partirse dei he
cho de su constancia para determ inar si 
es inscribible Ig escritura de hipoteca au
torizada por ei Notario de Baza en 14 do 
Diciembre de 1914:

Considerando que son asimismo ex
temporáneas las cuestiones que pudieran 
suscitarse sobre la suficiencia del poder 
concedido por D, Ramón Giménez á los 
efectos de otorgar la escritura de parti
ción rpenclonada, pues la inscripción 
provocada por la misma ha creado un 
nuevo estado de derecho que sólo puede 
rectificarse en los caso:^ y con los requisi
tos determinados por la Ley y el Regla
mento;

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original, comunicp á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. inii- 
chos áfios. Madrid, 11 de Agosto de 1916. 
El Director general, A, Pérez Crespo. 
Boflqr l^rgfielente fie la Aufiieneia de Gra-

M iN lS T E R iO  D E  M.4RINA

re c e ló n  C tem era l «le MaVegraciéia 
y  P e s c a  S la r í í i i is a .

Seccióa cl0 Itldrografia.

AVISO Á LOS NAVEGANTES
Aá¥0i:'tejS.C3!a«,.-~Las marcaciones, in

cluso todas las relativas á luces, son ver* 
dadoras y están dadas desde la mar, dd 
O" á 360'’, á partir del Norte hacia, el Este, 
6 sea en el sentido de has manecillas du 
un relo j; las correspondienles á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las aJ.turas se dan sobra 
el nivel medio del mar.

©rapo 30.-™Océano Atlátíoo oel Este. 
Francia.—Punta des Baltines.—Naufra
gio, — Avis aux Navigateurs núm e
ro 260/1.386. París, 1916.
Número 512.™ Ante la puPAta Grignon, 

próximamente á 4 millas al Sur del faro 
des Baieines, se ha perdido el vapor Fan- 
tasque] los extremos de sus palos emer
gen en baja m ar de marea media, Una 
boya esfero cónica, pintada de verde y 
con una m ira cilindrica, se ha fondeado 
150 metros ai SW. del lugar del naufra
gio.

Situación aproximada: 46*̂  10’ 42” N, 
y 33’ 48” Nf, de Gw. (4'' 38’ 32” E. de 
SF.)

Españn,—Lequeitio,-" Mincis.—Commiámi- 
cia de Marina. Bilbao, 23 de Septiembre 
de 1916.
Número 513.™A 40 millas N.-S. deLa- 

queiiio se ha visto una mina submarina 
á la deriva marcada con el núm. 14.840*

C anal de l a  Maií^chá. — Franda.—Pro- 
ximddades del Havre,—Naufragio,—A vié 
aux Navigateiirs número 259/L385. P a
rís, 1916.
Número 5 4 — Próximamente á 6 m i

llas y 248” del faro Sur de ia Héve se ha 
perdido el vapor Tunge, en 12 metros de 
agua; sus dos palos emergen en plea
mar.

Situación aproximada: 49” 28’ 80” N, 
y O” 4’ 18” W. de Gw. (6” 8’ 2” E. de 
SF.)
Mae d e l  N orte. — Holanda, — Gaaije,— 

Bo//c5. —Avis aux Nevigateura núme- 
so 257/1.372. París, 1916.
Número 51S .~H a sido retirada la boya 

de asta, tronco-cónica, pintada de m gro/ 
situada al lado Este da Gaatje (Zuiderzóe) 
y reemplazada por una boya plana nú 
mero 3.
M AR M e d it e r r á n e o .™ Bulgaria,— Minis- 

terio de Marina. Elstado Mayor Central, 
Madrid, 21 de Sepfiempr© de 1916, 
Número S.16.~Según ooniimiea el Em

bajador de España en Londres ei bloqueo 
do la costa búlgara dei m ar Egeo se ha 
exíeudido desde el 16 del coiTÍente mes 
hacia el Oeste hasta la boca dei río Stru- 
mc eii los 40” 46’ N. y 22” 53’ E. de Gw. 
(30” 5’ 20” E, deSF.)

G reda .— Óosias del Peíoponeso y MarJónN 
co.—L m ,—Ministerio de Estado. Ma- 
árid, 18 de Septiembre de 1916.
Número SI 7.-—Debido á las dificulta- 

ficB que ofrece el abastecimiento de pe* 
ífóleo, dejarám do funcionar vario» faro |
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do las costas del Peloponeso y del mar 
Jórico y se espera quo dentro de un mes 
cesarán aquéllas, volviendo á funcionar 
ios faros con toda regularidad.
Océano Atlántic© del Oeste.—Üra5¿7.—* 

Rio Paró, — Lmí;. —Notice to Mariners 
número 940.—Londres, 1916.
Número 518.—Ha sido reemplazada 

la luz blanca con un destello blanco cada 
2 niinutoSj de Salinas, sóbrela punta Ata' 
laya, por una luz blanca con un destello 
blanco cada 7 segundos, instalada en una 
torro octogonal roja  de esqueleto, de 49 
metros de altura.

Áliura de ¡a luz sobre el nivel del mar: 70 
metros.

21 millas.
Situación aproximada: 0  ̂ 85’ 12’’ S. v 

47« 21’ 12” W. de Gw. {4.V̂  8’ 52” W. de Síb)
Mar de la s  A n t i l la s .— pReHo Ric ',- - 

Luz. - -Notlce to Mariners núm. 82/2.239. 
'Wasb i n gton, 1916.
Número 519 .—Al NNE. del faro de 

Cabo San Juan, y sobre las rocas Cu ca
rachas, se ha encendido una luz con las 
características si guien tes:

Carácier: Un destello blanco cada 10 se
gundos.

Alcance: 10 millas.
Altura sobre la mar: 10 metros.
Faro: Columna cilínclrica de oemeoto 

con base cónica, provisto de una linterna 
roja, siendo Ja altura del faro 5 metros.

Hituación aproximada: 18° 21’ 30” N. y 
65° 37’ 6” W. de Gw. (59° 24’ 46” W. de SF.)

Danesas,—Isla de Sania Cruz. —  

Baíizamiento, — A vis aux Navigateurs 
número 261/1.388.—París, 1916.
Número 1 20. Desde eU 15 del próxb 

mn mes de Octubre el balizamiento del 
puerto Ghrisíianstaed queda modifícado 
en Ja si guión te forma:

Una boya roja indicará el extremo Este 
del Gran Banco dei Centro, al NNW del 
faro del fuerte Luisa Augusta.

La boya negra del SW. del arrecife 
Rond (Rund rev), al Oeste del mismo 
faro, se suprime.

Una boya roja indicará la extremidad 
Este de este íiitlmo arrecife en el canal 
rio las goletas, al WSW. del faro.

fiiaa boyas negras que se encuentran 
resIlectivamente al N, Vi NW. y al NNE. 
ilH  fir'o. serán pintadas de blanco,

L» bí»Tft mgrm del Pequeflo Banco del.

Centro, al WSYf. del faro, será pintada 
á fajas alternadas blancas y  rojas.

La boya negra dei NW. del banco de la 
Laguna, al W3W. del faro, y la boya roja 
y blanca situada al SW., serán pintadas 
de blanco, así como la boya negra Oeste 
dei arrecife R oud.~El Director general, 
Ignacio Pintado.

MiNISTERiO DE HACIENDA
-^^eiieral a e  l.s I^ e a á a

E'ñtñ D irecd ó n , General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la esta--
bleoida en la calle de Atocha, uúniero io, 
se lleven á efecto en ia próxima. 
y durante las horas para olio designadas, 
ios pagos y entrega do valores que á omi- 
tinu ación se expres.Tn:

Díqs 9, 10j i í  g 12 de Octubre,
Fago de-créditos de ITl tram ar recoiio- 

oídos por ios Ministerios üa Guerra j  
Marina y esta Dlreocfón Geiioral. Moto ras 
corrientes de Bietáíieo, hasta e! número 
95.200.

Idem de fdain fd. en efectos, hmtn el 
húmero 96.000/

Idem id. id. id., en metálico en esta 
Dirocción á ios presentadores en Madrid 
y por giro postal á los demás, facturas 
deí turno preferente por Re?d decreto de 
25 de Octubre de 1915, que se consignen 
en i a sigo ion te relación.

Entrega de hojas de cupones de 1900, 
eorrespon di entes á títulos de la Deuds 
amortizable ai 5 por 100, haata el núme
ro 8>905.

ídem  de títulos de la Deuda perpetua 
si 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por cenje de otros de 
igual renta, emisión de 31 do Julio de 
1900, basta el número 27.236.

Fago de carpetas de conversión d© ti
tules de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1S98, y Real decreto de ‘f 7 
ie Marzo de í91o, hasta el número 33.88 ».

Idem de tUuíos de la Deuda exterio? 
presentados para la agregación de su» 
respectivas hojas de cupones, con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 3.045.

ídem d© residuos procedentes d© la» 
deudas coloniales y amortizabic al 4 poi

100o con arreglo § la ley de 2f da 
de 1900, hasta el número 2,46L

Idem 'de con venden de m sidnos da la 
Deuda ai 4 por 100 Interior, hasta ei nú
mero 10-086.

Idem de carpetas províBÍonaies d© la 
Deuda al 5 por 100 amortizabl© presen* 
tados para su canje por su.s títulos defi- 
ñivos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el número 
llclAO.

Entrega de títulos del 4 por 100 Inte
rior, emfriÓD, de 1900, por con versión de 
otroB de igual renta de las emisionés de 
1892,1898 y 1899, facturas presentadas; y 
corrientes, hasta el número 13.794,

Idem d.0 carpetas provisionales repre- 
gentativas/do títulos cly la Deuda al 4 por 
100 amortiza ble, para su canje por sus 
títulos deñnitivos de la misma rm tx , 
hasta el número Í.492.

Fago de títulos de la Deud.a al 4 por 100 
interior, emisión áe 31 do Julio de 1900, 
por conversión de otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, haRta el número 8JB9,

Reembolso de acciones de obras púbIL 
cas j  carreteras de 20, 34 y 55 miHone» 
da reales, facturas p r e s e n y  corrien
tes.

Pago de intereses de inecdpcíoaes d e i 
semestre de Julio de '1883 y aníeriores, 
no incursos en prescripción.

Idem de intorases de carpetas de toda 
clase de deudas del Bemestre de JuLlo, d« 
1883 y anteriores é Julio de 1874, reem 
bolso de títulos dei 2 po? 100 amortiza
dos en todos los sortros. facturas presen
tadas y com entes, no incursos en pres
cripción.

Entrega de tltiBoft del -i por TOO inte* 
flor, hasta el número 1.492.

Las facturas existentes en Caja, -po» 
conversión del 3 V por 100 Iriterl.or y 
exterior, no incursos en prescripción.

Entrega de valores depositados en 
de tres íl&ves procedentes de ceñversio- 
n©8, creaciones, renovaciones y canje, no 
incursos en prescripción.

Nota. — Los apoderados que cobren 
créditos de Ultramar deben presentar las 
fes de vida de los poderdantes en el Nego
ciado de Asuntos de Ultramar de este 
Centro en la forma que previene la Real 
orden de U de Abril de 1913. 

í Madrid, 7 de Octubre de Di-
fauaral, Manuel Dí>«
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MMLAOIÓN á« lo4 foxturaa d» prúeniaeián al cobro áe eriáiioi de UUramár «« el lumopn^erenU creado por el Seal deereio á» 2S di
Octubre último, que han áe satisfacerse por la Tesorería de este Centro,

íiÜMSHO

de la
nimsida.

de la
Delegaoión.

783 63
790 20
843 140
846 141

1.025 82
l 053 57
1.128 28
1.178 16
1.311 183
1.325 197
1.511 8
1.640 53
1 692 oí
1 uíí6 56
1.857 26
2 847 151
3 005 59
3.014 158
3,015 159
3,145 65
3.314 278
8.837 63
8.895 SlSbis
8.667 10
3.815 68
8.861 33
3.917 124
8.920 127
3.967 96
8.968 97
3.969 98
3.970 99
3.971 100
3.972 101
3.973 102
3.974 103
3 975 104
3.976 105
3.977 95
3.978 16
3.979 19
3.980 35
3 981 43
3.982 191
3 983 192
3.084 193
3.987 196
8.988 197
3.989 198
3.990 199
3.991 200
8.992 201
3:994 203
3.996 205
3.998 207
8.999 208
4.000 209
4.001 210
4.002 211
4.003 212

PK01TIN0IA

Barceloüa.. 
Sevilla. . . .  
Santander.
Idem  .
B arcelona.
Cádiz.........
L eón..........
A licante. . .  
Santander. 
Idem . . .  ,. 
ToLedo. . .
L eón..........
Zaragoza..
Idem  .
Avila.......
Valencia. . 
L ugo. . , . •  
Valencia...
Idem ..........
G ranada. . .  
Barcelona. 
G erona.. . 
Barcelona.. 
Burgos , . .
Idem ........
Tarragona 
Navarra . . .
Idem   .
Salamanca.
Idem .........
Id em ..........
Idem ..........
Idem . . . . . .
I d e m. . . . . .
I d e m. . . . . .
Idem  ........
I d e m . . . . , .
Idem    -
Idem ..........
H uesca. . . .
íd em ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem  .
Idem ..........
Idem  .
I d e m. . . , . .
Idem ..........
Id e m .........
Idem ..........
I d e m. . . . . .
Idem o........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
I d e m. . . . . .
Idem   -
Idem ..........
Idem  .
Idem ..........

DE LOS INTERESADOS NÚMERO RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PUEBLO de la
DireeeiSa.

de la
Delegasióa* PROVINOIA PUEBLO

Barcelona. 4 004 213 Huesca Santaliestra.
Sevilla. 4 005 214 Idem............. Zaidin.
Santander. 4 006 113 Alicante........... Agost.
Cartes. 4.007 60 Avila................. Avellaneda.
Rubí del Valles. 4 008 61 Idem .................. Bonilla de la iicri a.
Jerez de la Frontera. 4 009 53 Almería.......... Almería.
Villadangos. 4-OiO 56 Idem................. Idem.
Alicante. 4' 011 57 Idem................. Tíjola.
Reocín, 4.012 58 Idem............... Benahadux,
^^ritander. 4.013 59 Idem ........... . -. Almería,
Mora. 4.014 127 Badajoz............. Fregenal de la Sierra.
Grajal de Campos. 4.015 128 Idem........... Idem,
Zaragoza. 4.016 129 Idem............... Idem.
Idem. 4 017 130 Idem Idem.
Avila. 4.018 Madrid .......... Madrid.
Carcagente. 4 020 3 Baleares........... Palma.
Ríotorto. 4.021 4 Idem................. ídem .
Carcagente. 4 022 5 Idem............... Idem.
Idem. 4.023 83 Castellón. . . . . . Castellón.
Villanueva de las Torres 4-024 84 Idem ................. Burriana.
Barcelona. 4.025 85 Idem............... - Idem.
Esponella. 4 026 86 Idem ................. Sot de Ferrer.
Barcelona. 4-027 87 Idem................. Sierra Engarcerán.
Castro] eriz. 4 028 72 V a l l a d o l i d . - Valladelid.
Burgos. 
Riu decois.

4.029 73 Idem ................. Torrecilla deJaAl  adesa#
4.030 27 Segó vi a. . . . . . . . Carbonero ©1 Mayor.

CoT̂ f'lla. 4.031 25 Palencia.......  • Responda de la Peí a.
Víihírancñ. 4 032 39 Idem............... . Pina de Campos.
fíiiKíiosa de Duero. 4.033 40 Idem................. Guaz^.
Parada de A.mba,-.- 4 034 42 Idem................. Genera.
Martiago, 4 035 43 Idem ................. Pina de Campos.
VaidehijadcroB. 4.036 44 Idem................. Santo JO.
Barba dol Puerco. 4 037 46 íd em ............ .. Aguilar de Campóo.
Idem. 4 040 18 La Coruña. . . . . La Coruña.
Idem. 4 041 194 Hiieiva. . . . . . . . Huelva.
Colmenar. 4 042 195 Id em .------- --- Riotinto.
Narros de Matalajogiia. 4 043 121 León. . . ------- - Bonar.
Villasrubias. 4 044 122 Idem.............. Villamcgii.
Yecla. 4.045 27 Lérida. ............ Artesa de Segre.
Barbastro. 4.046 21 Lugo................. Láncara.
Sesa. 4.047 22 Idem ........... Idem.
Novales. 4 048 91 Idem ............. ... Monforte.
Agüere. 4-049 92 Idem................. Láncara.
Argavieso. 4.050 > Madrid___ __ - Madrid,
Adahuesca. 4.051 93 Lugo.................. Láncara.
Torla. 4.053 151 Murcia.............. Pacheco.
Ardisa. 4.054 153 Idem............. Murcia.
Ballobar. 4.055 154 Idem. ------ ----- Idem.
Costeau. 4.056 155 Idem................. Muía
Laluenga. 4-057 156 Idem................. La Unión.
Ballobar. 4.058 157 Idem................. Muía.
Fraga.
Triste.

4.059 158 Idem................. Murcia.
4.060 55 Orense.............. Leiro.

Abizanda, 4.061 56 Idem............ Irijo.
Idem. 4.062 57 Idem— .......... Verín.
Zaidin. 4.063 58 Idem ................. Leiro.
Alquézar.
Morillo de Monelús.

4.065
4.066

60
61

Idem.................
Idem.................

Castelie.
Orense.

Quicena. 4.067 62 Idem................. Ribadavia.
Colungo. 4.068 63 Idem. . . . . . .  . V. Orense.

Madrid, 6 da Octubre de 1916.—E1 Director general, Manuel Díaz Gómez.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

pireeotéB C^eiieral íe  Friiaera

Vístala instfiñcia de D.  ̂ Maíía Fura 
Chamorro San Román y María Car- 
bajo de Prat, Prefesoras numerarias de 
fá Sección de Letras (grupo de Historia) 
de ías Escuelas ^orííiáiee de Maestras d.e" 
Jaén y La Laguna, respectivamenté, sOli* 
^tandp la permuta de sus cargos: 

Resultando que ambas Profe^pras des
empeñan igual asignatura:

Considerando que están  ̂ por lo tanto, 
^mprendidás en el Real decretó de 19 dó 
Julio último:

Considerando que por haber sido nom
brada la señorita Car bajo en el mes de 
Julio último, no ha desempeñado todavía 
el cargo, por lo (jue no es necesario el 
informe de la Directora de la Escuela 
Normal de Maestras de La Laguna,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se conceda la permuta en
labiada, con la limitación qiie la disposi
ción citada establece, y que en su conse
cuencia se nombre á María Pura Cha
morro San Román, Profesora numeraria 
de la Sección de Letras (grupo de Histo
ria) de la Escuela Normal de Maestras de 
La Laguna, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas y 1.600 más de gratiñcación por 
razón de residencia, y á María Car ba
jo de Prat, Profesora numeraria de la 
misma asignatura de la Escuela Normal 
de Maestras de Jaén, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años, Madrid, 3 de Oc
tubre de 1916. =  El Director general, 
Royo.
Señores Rector de la Universidad de Gra

nada y Delegado Regio de enseñanza 
de Canarias,

Señoras Directoras de las Escuelas Nor
males de Maestras de Jaén y La La
guna.

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por varios vecinos de Almazorre 
(Huesca), en súplica de que se declare que 
la Escuela anunciada á concurso general 
de traslado no es de temporada, y tenien
do en cuenta que esa Sección informa 
que la i icluyó erróneamente en tal con
cepto, siendo de asistencia mixta;

Esta Dirección General ha acordado ac
ceder á la petición, declarando eliminada 
del anuncio del concurso la condición de 
ser de temporada la Escuela de Alma
zorre.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 5 de Octubre de 1916, 
El Director general, Royo.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Huesca,

R eal Academia de Ciencias 
Morales y Políticas*

Esta Real Academia anuncia que el día 
30 de Septiembre último terminó el plazo 
de presentación de Memorias á los con
cursos que á continuación se expresan, y 
que se han recibido las siguientes, por el 
orden y con los títulos y lemas que se in- 
dioaUo

Concurso ordinario de la Academia, 
para el año corriente, acerca del tema: 
cConcepto de los derechos adquiridos y 
de los intereses creados. — ¿Hasta qué 
punto deben ser tenidos en cuenta por 
el legislador?^

Memorias presentadas.
1,® Lema: «Toda ley obedece á una 

necesidad. Toda necesidad se manifiesta 
por su ciclo. La naturaleza del ciclo ca
racterizará á la ley ó al derecho que ga
rantizad).

2.̂  Lema: «Ün solo orden jurídico in
mutable exist í, nú condicionado por el

' »̂ or el tiempo, asentado sobre
Gv. ’<̂ ©al supremo del la ley natural, com v__

derecho^ de qu© áutor' jluv..; '
i 01'):̂ ,

S.®" Lema: cRemotá justUia ¿quid sufíí 
regna nisi magna lairociniaH\ f  .

4.® Lema: «En el terreno jurídico, pó- 
lítico y económico, el concepto de dere
cho adquirido es la fuente viva de donde 
©manan todos los desarrollos ulteriores, 
(La salle)».

Décimonoveno concurso especial so
bre Derecho Consuetudinario y Econo- 
ihia pdpüIaro-^Año 1916.

Memorias presentadas,
1.® «Apuntes para la historia jurídica 

del cultivo de la ganadería en España», 
Lema: «La base y armonía de la agricul
tura y de la ganadería, industrias funda
mentales de la humanidad, es la relación 
de amor entre el hombre y la naturale
za»; y

2.̂  «El Valle de Arán», Lema: «Patria 
y Región».

La Academia examinará dichos traba
jos y publicará en su día su resolución,

Madrid, 4 de Octubre de 1916. =  El 
Académico Secretario perpetuo, Eduardo 
Sanz y Escartiii.

M IN IST ER iO  D E  F O M E N T O

FERROCARRILES-EXPLOTACIÓN

Examinada la instancia elevada á este 
Ministerio por la Compañía de los Cami
nos de hierro del Norte de España ha
ciendo observar que no se ha dictado 
resolución á pesar del tiempo transcu
rrido, sobre la instancia de la misma 
Compañía presentada en 7 de Enero de 
1892, y solicitando nuevamente que se lá 
conceda lo que en esta última pedía, que 
era la condonación de una multa do 1.500 
pesetas impuesta por ese Gobierno como 
consecuencia del choque ocurrido en la 
estación de Astorga el 28 de Septiembre 
de 1891, del tren corroo ascendente de la 
línea de Galicia, número 412, con un va
gón vacío.

Resultando que la Compañía recurren
te funda .su pretensión en que habiendo 
reconocido ©se Gobierno que los culpa
bles del accidente fueron un Guardaagu- 
jas y el Jefe de la estación, no queda de
mostrado que la Compañía hubiera incu
rrido en una falta á las cláusulas del 
pliego de condiciones de su concesión, y 
que el hecho no implicaba transgresión 
legal alguna, como lo prueba, á juicio de 
la Compañía, el no haberse citado precep
to legal alguno infringido, indicándose 
solamente por ese Gobierno que la falta 
fué debida á la escasez de personal del 
servicio de la estación, asunto que la

Compañía considera üú &s de la 
tencia d© los Gobernadores^

Resultando que además manifiesta ía 
Compañía que el expediente instruido 
por ese Gobierno no ha precedido la de
nuncia oficial de la Inspección, como 
prescribe el artículo 166 del Reglamento 
de Policía de Ferrocarriles, puesto que ©1 
accidente objeto de la multa llegó á co
nocimiento de ese Gobierno por un par
te del Ayudante encargado de la Inspec
ción de la línea, y la Compañía conside
ra que dicho parte no era una denuncia, 
porque se limitaba á dar cuenta del su
ceso sin denunciar la falta del personal 
ni la infracción de precepto legal alguno 
por parto de la Compañía:

I Visto ©1 expediente instruido por ese 
 ̂ Gobierno con motivo del accidente que 

* isV á la imposición de la multa
I dio m u s * ^  solicita:
I cúya .c ’^ente que dio
i Considerandó^üd Si ha-
I motivo á la multa se procltí|d :
f berse cumplido lo dispuesto en el 
I lo 46 del Reglámento para los guárdá*’ 
i agujas aprobado por este Ministerio para 
I la Compafíífi del Norte por Real orden de 
I 10 de Octubre de 1881 y el artículo 12 de! 
1 Reglamento general para la circulación 
I de los trenes por la vía única, aprobado 
I por Real orden de 14 de Julio del mismo 
i año, efi cuyos dos artículos se dispond 
I que el Jefe de Estación visitará la posi- 
I clón de las agujas quince Minutos antes 
I de la hora en que se espera un tren, de- 
I tallando en el primero de dichos Regía-* 
í montos las medidas que dichos Jefes han 
] de tomar para cerciorarse de que los 
I cambios están bien hechos y de que los 
I agentes encargados de la maniobra de 
i las agujas s© hallan en sus puestos y que 
í la infracdóíl de estos Reglamentos apro« 
j bados por el Ministerio p a ^  garantir la 
I seguridad de la expíoíación constituye 
I una falta de las que determina el artícu-̂
I lo 12 de la ley de Policía de ferrocarriles^
I por cuanto una de las cláusulas de lo i 
I pliegos de condiciones obliga á la Com- 
I pañia á cumplir con lo que se dispone en 
I dichos Reglamentos:
¡ Considerando que el procedimiento 
I guido para la instrucción del expedienta 
I no está en contradicción con lo que de- I termina el artículo 166 del Reglamento 
I de Policía de ferrocarriles, pues ese Go- 
I bierno tuvo conocimiento del accidente 
i por una comunicación oficial del Ayu- 
j dante encargado de la inspección, y no 
I prescindió de oir al Ingeniero Jefe de la 
¡ División como previene el artículo 29 de 
s la ley de Policía de ferrocarriles,
I S. M. ©1 Rey (q. D. g.), conformándose 

con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
i neral, ha resuelto desestimar la instancia 
 ̂ de la Compañía de los Caminos de Hie- 
¿ rro del Norte, solicitando la condonación 
¡ de la multa de 1 500 pesetas impuesta 
I por ese Gobierno Civil á consecuencia del 
 ̂ choque ocurrido en la estación de Astor- 

ga el 28 de Septiembre d© 1891 del tren 
correo ascendente de la línea de Galicia^ 

 ̂ número 412-con un vagón vacío.
; Lo que de orden del señor Ministro de 
] Fomento, y con inclusión de la carta de 
t pago número 755, que remitió V, S. en 15 
I de Febrero de 1892, comunico á V. S. 
í para su conocimiento, el de la Compañía 
S interesada y demás efectos. Dios guarde 
S á V. S, muchos años. Madrid, 4 de Octu

bre de 1916.«=E1 Director general, José 
María Zorita,

 ̂ Señor Gobernador civil de la provincia 
I de León.
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